
 Se testan los datos de una persona física y datos de identificación con fundamento en el artículo 56, 107,110 y 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública, así como, 
Articulo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de SLP.” “Se testan los datos de una persona física y datos de identificación con fundamento en el artículo 56, 
107,110 y 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública, así como, Articulo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de SLP.” “Se 
testan los datos de una persona física y datos de identificación con fundamento en el artículo 56, 107,110 y 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública, así como, 
Articulo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de SLP.”  
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